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TERESA MINUCHE DE MERA MN - 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; Y. 

CONSTDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública celebrada «el 20 de 
octubre de 1980, ante el Notario Décimo del Cantón Quito, 
la compañía "LA COMPETENCIA S.A.”, happrocedido a aumentar 
el capital y reformar eus estatutos; 

CUE el señor Efraín Pienknagura Owies, en su ca- 
lidad ús Gerente de la Compañía, debidamente autorizado, he 
eounparecido a esto Despacho para solicitar la aprobación del 

aumeato de capital y reforma de estatutos de la compañía 
“LA COMPETENCIA 3.A.", para cuyo sfecto ha presentado tres 

copias certificadas de la Escritura Pública a que se xefie- 

0 re el considerando anterior; 

QUE la escritura pública antes meacionada, guarda 
conformidad con el Jaforme N* DIA-599, y el Memorandun N2 

SC-DIA-80-320, de 31 de julio de 1980, emitidos por «el De- 

partasento de Inspección y Análisizido esta Superintenden- 
cía, 

QUE el Departamento Jurídico de esta Superintendes 
cia, mediante Hemoráéndum N% DJ-CA-380-056, de 18 de noviembre 
de 1980, ha emitido informe favorable para el aunento de ca 
pital y reforma de estatutos áe la compañía "LA COMPETENCIA 
S.A.”; 

¿ QUE paza el otorgamiento de la Escrítura Pública 
- antes mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos 

ascesarios para »u validez; 

O R E SB UE LD OV Es 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento úe capital y refar- 
ma de esgtautos de la compañía anónima 

"LA COMPETENCIA 5.A.”, de conformidad con los términos cons 
tentes dela EscrituraPPública de 20 úe octubre de 1980, ea 
lebrada ante el otarío Décimo del Cantón quito, aumento 
úe capital por la suma de “CINCO MILLONES DE SUCRES (8/, 
5'000.000.00), con lo cual el capital úe la compañía scian 
de a la suma de MUEVE MILLONÉS NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 

SUCRES (S/. 9'950.000.00), dividido ex nueve mál novecian- 
tas cincuenta acciones ordinarias y nomiínativas de UN MIL 

suores de valor cada una. 

He. 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Décimo 
del Cantón Quito anote al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de aumento de capital y xe- 
forma de estatutos de la compañía "LA COMPETENCIA £,A.”, 
ocsljebrada en esa otaría el 20 de octubre de 1980, que se 
la aprueba en virtud de la presente Resolución. nl señor 
Notario sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Sexto del 

Cantón quito anote al margen de las ma- 
triíces de las siguientes Escrituras Públicas correspondien- 
tes a la compañía “LA COMPETENCIA 8.A.", celebradas en esa 
Notarla: de constitución, ús 4 de febrero de 1963, de «on- 
validación, úe 10 ús enero de 1968,; y de apextuxa de sueuz 
sal an la ciudad áe Guayaquil, %¿e 31 de julio de 1272, que 
siediante Escritura Pública de 20 de octubre de 1980, cale- 
brada ante el notario Décino del Cantón quito, la compañía 
ha procedido a aumentar el capital y zefoxmar sus estatutos; 
a0ños que son aprobados en virtud de la presente Resolución. 
B1 señor Notario sentará razón de estas anotaciones margíl- 

palos. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPOBER que en el Registro Mercantid del 
Cantón quitosse anote al margen de las 

insoripeibnes de las Escrituras Públicas correspondientes a 
la compañía "LA COMPETENCIA 5.A.”, mencionadas en el Artícn 
lo anterior, que mediante Escritura Páblica de 20 de ecta” 
bre de 1920, celebrada ante el Notario Décimo del Cantón 
Quito, ia compañía ha procedido a aumentar el capital y re- 
formar sus estatutos; actos que son aprobados en vixtud de 
la presente Resolución. Se sentará razón de estas anotacio 
aos nerginablos. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el Registro Maxecantil2 
del Cantón Guayaquil se anote al margen 

de la inseripeción de la Escritura Pública de apertura de 
Sucursal de la compañía “LA COMPETENCIA 5.A.”, nencionada 
en el Artículo Tercero de esta Resciución, que nediante Es- 
critura Pública de 20 de octubre de 12980, celebrada ante .l 
Notario Décimo del Cantón Quito, la compañía ha presedido 
Aa aumentar el capital y reformar sus estatutos; actes que 
son aprobades en virtud de la presente Resolución, Se sen- 
tará la razón correspondisate. . 

ARTICULO SEXTO.” DISPONER que, de conformidad con los AxX- 

tículos 33 y 163 de la Ley de Compañías, 
se inscriba en el Registro Mercantíl del cantón quíto, en 
el libro correspondiente, esta Resolución y la Escritura 
Pública de aumento de capital y reforma de estatutos de ia 
compañía "LA COMPETENCIA £.A.", celebrada el 20 de ectubre 
de 1980, ante el Motario Dúcimo del Cantón Quito. Se archi 
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vará una copia de dicha Escritura y ue devolverán las rea- 
antás con .la razón de la inscrípción que «s oxrdenís. 

ARTICULO SEPTIMO. - " DISPONER que se publique, por una so- 
lá vez, en uno de los perifiicas de ma 

yor circulación en la ciudad de Quito, -un extracto de la 
Esorítura Pública de 20 de octubre de '1980, con la razón de 

- $6 aprobación; extracto que será elaborado por esta:Supería 

tendencia y entregado para su Publicación una ves pressata- 

da una copía de la Escritura con la razón del cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Resolución. 

. CUMPLIPO, vuelva el expediente para la 

continuación dé su tifdite. 
Pao a 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 3u- 

perintendencia de Compañías, en Quito, a/, ¿Y 1020 

xa, 

SUPERINTENDENTE DE  COMPAÑIAS, 

PROVEYO y firmóola Resolución que ante- 
cede, aprobatoría del aumento de capital y reforma de esta- 

" tutos de la compañía "LA COMPETENCIA S.A.", la señora Econo 
místa Teresa yHiqushe, 9o Mera, Superintendente de Compañías, 

en Quito, a € + ." CERTIFICO.- 
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al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, dieciocho de Diciembyé de mil no- 

vecientos ochenta.- El Registrador Mercantil.- AN 

falda Protoa MIQUEL ar ANVAADE 
Registrador Mercantil del Ca Guayaquil   
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

número 8 del Registro Mercantil, tomo 112.- Se da así cumpli- 

miento a lo dispuesto en los Arts. cuarto y sexto de la misma 

- de conformidad a lo establecido en el Vecreto 733 de 22 de A- 

g osto de 1975, publicado en El YO Oficia 878 de 29 -= 

de Agosto del mismo año.- Quifto, seis de E o/de mil nove- 

cientos ochenta y uno.- EL es De 5 . 

a 

3 Bander » -% v ea reia eras, 

. SS REGISTRADOR MERCANTIL. 
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